
 

 

  

  

 

RESOLUCIÓN núm 12-01/2024  DEL ÓRGANO DE 

CONTRATACIÓN 

A la vista del expediente de contratación tramitado -202402-: 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Memoria justificativa 06/11/2024  

Acuerdo del Órgano de contratación 06/11/2024  

Informe jurídico 06/11/2024  

Acta de apertura de Sobres y propuesta de 

adjudicación 

28/11/2024  

Acuerdo del órgano de contratación 28/11/2024  

Requerimiento al licitador 28/11/2024  

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

Tipo de contrato:                                         SUMINISTRO 

Objeto del contrato:  vehículo eléctrico enchufable, concretamente una furgoneta Combi, con 

etiqueta cero emisiones de la DGT, autonomía suficiente para 280 km y capacidad mínima de 

batería de 45 kWh 

Procedimiento de contratación: abierto Tipo de Tramitación: simplificada  

Código CPV:                                                 34144900 - Vehículos eléctricos 

Valor estimado del contrato:                       38.433,00 € 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 38.433,00 € IVA%: 8.070,93 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido:  46.503,93 € 

Duración de la ejecución:                5 MESES       Duración máxima:  30/08/2025 

 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 61 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 , esta Alcaldía RESUELVE: 

 

PRIMERO. Adjudicar el contrato de suministro, con arreglo a la propuesta 

efectuada por la Mesa de Contratación,  de un vehículo eléctrico enchufable, 

concretamente una furgoneta Combi, con etiqueta cero emisiones de la DGT, autonomía 

suficiente para 280 km y capacidad mínima de batería de 45 kWh incluido en la MEDIDA 05 

MOVILIDAD SOSTENIBLE del proyecto singular de energía limpia de Fondón expdte PR-D5000-2021-000389 en 

las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas a: 
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STELLANTIS & YOU ESPAÑA SA con CIF A28278026 en el precio de 32.070,22€ + IVA (21%) 

6.734,75€, es decir, 38.804,97€ 

 

SEGUNDO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en 

plazo de 15 días. 

 

TERCERO.  Notificar a STELLANTIS & YOU ESPAÑA SA, adjudicatario del contrato, 

la presente Resolución y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en las 

dependencias municipales, el día 20 de diceimbre de 2024 a las 12:00 horas. 

 

CUARTO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de 

contratante en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con 

el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

QUINTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos 

básicos del contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de 

adjudicación, junto con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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